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ANEXO 

 

 

     
 

 
 
 
 

    

    
Orden de convocatoria: 598/2021-949/2022 

 

 
 

B.O.C.M.: 09/12/2021-25/05/2022  
 

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE TURNO 
CUPO 

CAUSAS 
EXCLUSIÓN 

REQUISITO 
BASE 2.2  
ORDEN  

264/2022 (1) 

 

548052 BERNARDEZ NOGALES, MANUEL ***3554** L J T  

564154 GONZALEZ SERRANO, CAROLINA ***7945** L J T  

467562 RAMÍREZ MARTÍN, NOELIA ***7069** L J T  

474124 SACRISTÁN ROMERO, FRANCISCO ***0450** L J T  

(1) REQUISITO BASE 2.2 ORDEN 264/2022   

CÓDIGO DESCRIPCIÓN  

T (Titulación) Aspirantes que en su solicitud han declarado estar en posesión del título 
de Bachiller, o el título de Técnico Superior (Formación Profesional de 
Grado Superior), o el título de Técnico Especialista (Formación 
Profesional de Segundo Grado), o cualquiera otra titulación o estudios 
equivalentes a alguno de los anteriores. 
 
Se incluye en este apartado a los aspirantes que marcaron 
afirmativamente en su instancia tanto la opción de poseer la citada 
titulación académica como la opción de poseer la experiencias 
sustitutoria de la misma (base 2.2 de la Orden 264/2022). 

 

E (Experiencia sustitutoria de la titulación) Aspirantes que en su solicitud de admisión han declarado poseer una 
antigüedad de, al menos, 3 años de experiencia profesional en la misma 
categoría o similar o 2 años de experiencia en la misma categoría o 
similar más la titulación de FP I o ciclo formativo de grado medio. 

 

Pruebas selectivas del proceso extraordinario de 
estabilizaciónde empleo temporal del personal laboral para 
el acceso a plazas de la categoría profesional de Técnico 
Especialista II, Especialidad de Investigación Agropecuaria, 
Alimentaria y Medioambiental  (Grupo III, Nivel 5, Área B) 
de la Comunidad de Madrid 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 

(03/355/23)


